
RES.1187 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007624, Ent. N° 1280/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios del Estado (ASSE), comunicando la intervención por reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 520/2017, convocada para la adquisición de mobiliario y electrodomésticos para el Edificio Libertad y otras dependencias;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Administrativo de la UE 068 de ASSE del 27.7.2017, se adjudicó el llamado por un monto de            $ 546.503 impuestos incluidos. Posteriormente, el monto fue modificado por Resolución del 12.9.17, al dejarse sin efecto el ítem 2 a la firma Fumaya S.A., adjudicándose el mismo a Nicolás de Marco y Cía., ascendiendo el monto a       $ 551.901,50 IVA incluido;
2) que el Contador Delegado de este Tribunal en ASSE, con fecha 13.11.2017, observó el procedimiento por incumplimientos  de  los Artículos 63 y 65 del TOCAF;
3) que con fecha 20.11.17, la administración presentó descargos a la observación efectuada por el Contador Delegado, motivando que este Tribunal en Sesión del 27.12.2017, ratificara la observación formulada por el Contador Delegado;
4) que en la oportunidad, el Contador remite copias de la Resolución de adjudicación y de los documentos de afectación con las constancias de intervención por reiteración, efectuada con fecha 27.2.18;
5) que asimismo, adjunta copia de la Resolución de fecha 19.2.2018 adoptada por el Director Administrativo de la UE 068, por la que reitera el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 13.11.2017;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
